Montevideo, 16 de junio de 2016
Señor 

Secretario de la 

Cámara de Senadores

Sr. José Pedro Montero

E E 2015-17-1-0005901

Of. N° 4727/16

Ent. N° inic/15

Por Nota de fecha 18 de agosto de 2015, la Cámara de Senadores remitió a los efectos de avanzar en el cumplimiento de la Ordenanza N° 81 relativa a la presentación de Estados Contables, información parcial al 31/12/2014 a este Tribunal.
A los efectos, corresponde realizar las siguientes precisiones atendiendo los siguientes aspectos:
1. Presentación de los Estados de acuerdo al numeral 13 de dicha  Ordenanza:
Se remitió el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2014, el Estado de Situación Comparativo Ejercicios 2013 y 2014, el Estado de Ingresos y Egresos y el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y  las notas explicativas.
No se remitió el Estado de Evolución del Patrimonio ni el Cuadro  de Bienes de Uso, intangibles, inversiones en inmuebles y amortizaciones.
2. Cantidad de Vías de acuerdo al numeral 27 de la Ordenanza.
Se deben remitir los estados contables en 3 vías firmados por el jerarca máximo, Secretario General y Contador General.
3. Carta de  representación de la Administración de acuerdo al numeral 28 de la Ordenanza:

Los Estados presentados deben estar acompañados  de la correspondiente carta de  representación de la Administración.
4. Otros aspectos a tener en cuenta:
La Cámara de Senadores deberá:
· Incluir  en los estados contables la totalidad de bienes del Senado y  actualizar el inventario existente.
· Contabilizar los saldos en moneda extranjera al tipo de cambio de la fecha de cierre de ejercicio párrafo 24 de la NICSP 4.
· Contabilizar las diferencias de cambios generadas al momento de efectuar el pago de las transacciones según lo previsto en los párrafos 24 a 28 de la NICSP 4.
· El saldo de caja expresado en el balance debe coincidir con los saldos de los mayores contables.
· Contabilizar la totalidad de los bienes que integran el activo fijo y la  depreciación y amortización de los mismos.

· Establecer en las notas a los estados contables el enunciado de políticas contables y toda otra información adicional que contribuya a una presentación razonable.
La Cámara de Senadores, en oportunidad de la remisión al Tribunal de cuentas de los Estados Contables e Información complementaria correspondiente al Ejercicio 2015, deberá tener presente la totalidad de los aspectos señalados.
Saludo a Usted atentamente
cr
